
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscal¡zac¡ón en cal¡dad

REsoLUcróN ExENTATP/No 3703

SANTIAGO, 2 5 NOV 2019

vrsros:

1) Lo dispuesto en los numerales 10,20 y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza

¿é ley ruór, de 2005, del Minister¡o de Salud; y demás pertinentes del "Reglamento del

sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de salud", aprobado por el

D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en la Circular IP No 1, de 2007, que establece

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades

Acieditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripc¡ones en el Registro

Público de Entidades Acreditadoras; en el D.S. 64, de 01 de octubre de 2018, del

Ministerio de Salud, en el Decreto Exento No39, de 04 de abril de 2019; y en la

Resolución RA 882/LO7 /20L9, de22 de julio de 2019;

2) La resolución Exenta IP No99O, de 23 de mayo de 2018, mediante la cual se autorizÓ

ei funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad 'CALIDAD EN SALUD

S,p,A,",cuyorepresentantelegalesdonAleiandro¡avierEsparzaMorales'con
faéultades d'e representación de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Aleiandro lavier Esparza Morales, Ingreso No

2ó1.565, de 03 de septiembre de 2OfÓ, mediante la cual solicita la ¡ncorporación al

cuerpo de evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de la profes¡onal

doña consuelo Lucia vergara Rivero, R.u.N.9 .752.774-L, de profesión Kinesióloga;

4) El Informe Técnico, de fecha 13 de noviembre de 2019, emitido por la funcionar.ia de

tiUni¿a¿ de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Claudia Aguayo lbáñez;

CONSIDERANDO:

1o,- Que, el Informe Técnico señalado en el No4) de los vistos precedentes concluye
que doña Consuelo Lucia vergara Rivero EJzulllPtE con los requlsitos

r'eglamentarios de idoneidad técnicJ para su inclusión como profesional integrante d€l

cuéroo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, toda vez que no cuenta

con el Examen del Evaluador aprobado;

2o.- Que, de conformidad a lo señalado en el el inc¡so segundo del Artículo 10 Transitorio

del D.S. N;44, de 2013, del t"tinisterio Salud, y Procedimiento para el examen del evaluador;lgglg



contados desde la notif¡cación de la Resoluc¡ón Exenta ¡plNo574, de 2l de febrero de
2019, oue informá sobre los resultados de dicho examen:

3o,- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclus¡ones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as precedentemente citadas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

1o No HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña consuelo Lucia
Vergara Rivero, R.U.N,9.752.774-f , de profesión Kinesióloga, al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora .CALIDAD EN SALUD S.p,A.',, contenida en
su solicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes;

20 aGRÉGUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora*CALIDAD EN SALUD S.p.A.,, mantiene en el Registro público de Entidades
Acreditadoras. s¡rva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Func¡ona rio Reg istrador.

30 NOTIFIQUESE la p uc¡ón al sol¡cita nte.-\\9
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